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D.N.I./Pas. Apellidos y nombre Acceso

2.602.129 Santiago Pérez, Susana . . . . . . . . . . . . . . . . L
19.883.899 Sobrino Torrens, Ramón . . . . . . . . . . . . . . . L
13.288.593 Urdiales Urdiales, Javier . . . . . . . . . . . . . . . L
10.067.060 Vázquez Feito, Arsenio . . . . . . . . . . . . . . . . L
10.192.776 Villalibre Valderrey, María Isabel . . . . . . . L

3972 ORDEN SCO/558/2004, de 19 de febrero, por la que
se sustituyen a miembros del Tribunal Central de las
pruebas selectivas para acceso a las plazas de Médicos
de Familia de Atención Primaria.

Con fecha 5 de febrero de 2003, se publicó la Orden de 30
de enero por la que se nombraban a los miembros de los Tribunales
Centrales de las pruebas selectivas para acceso a las plazas de
Médicos de Admisión y Documentación Clínica, Médicos de Urgen-
cia Hospitalaria, Médicos de Urgencias de Atención Primaria,
Médicos de Familia de Atención Primaria y Técnicos de Salud.
Ante la existencia de renuncia o de alguna causa de abstención
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Este Ministerio resuelve nombrar a miembros del Tribunal Cen-
tral en sustitución de los anteriormente designados.

Tribunal Titular:

Presidenta Titular: D.a María Santos Ichaso Hernández-Rubio,
sustituye a D. José Antonio González-Posada Delgado.

Vocal Titular: D. Rafael Alonso Roca, sustituye a D.a Asunción
Prieto Orzanco.

Vocal Titular: D. Juan Bautista Moratinos Palomero, sustituye
a D. Mauro Rodríguez Rodríguez.

Tribunal Suplente:

Presidente Suplente: D. Eugenio Casarrubios Sagastibelza, sus-
tituye a D. Jorge Casas Requejo.

Secretaria Suplente: D.a Isabel Bejarano Granero, sustituye a
D.a Ana Ruiz Martínez.

Contra la presente Orden podrá interponerse, alternativamente,
recurso potestativo de reposición ante este Departamento Minis-
terial —paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid—, dentro del plazo
de un mes contado desde el siguiente día al de publicación de
esta Orden (artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda,
párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del plazo de
dos meses, a contar del siguiente al de publicación de la presente,
a tenor de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13
de julio (Boletín Oficial del Estado del 14), reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 19 de febrero de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, BOE de 7 de mayo), el Sub-
secretario, Pablo Vázquez Vega.

3973 ORDEN SCO/559/2004, de 20 de febrero, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, espe-
cialidad de Sanidad y Consumo.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, convocadas por
Orden de 16 de junio de 2003 (Boletín Oficial del Estado del
día 30), vista la propuesta del Tribunal calificador y en cumpli-
miento de las normas reglamentarias de aplicación y bases de
la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por orden de puntuación obtenida con indicación del núme-
ro del documento nacional de identidad, que se relacionan en
el Anexo I de esta Orden.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 7.2 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
del Estado, en el Registro General del Ministerio de Sanidad y
Consumo, Paseo del Prado, 18-20, 28071-Madrid, la siguiente
documentación que a continuación se relaciona, al objeto de poder
proceder a su nombramiento como funcionarios de carrera.

a) Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte.

b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente para las Áreas de Productos Sanitarios,
Productos Fitosanitarios, Microbiología y Consumo y el de Licen-
ciado en Medicina para el Área de Medicina o certificación aca-
démica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención de los mismos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como Anexo II a esta convocatoria.

d) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igual-
mente por quienes invoquen su condición de funcionario interino
o personal laboral, de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 456/1986, de 10 de febrero (Boletín Oficial del Estado
de 6 de marzo), modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21
de febrero (Boletín Oficial del Estado de 1 de marzo).

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Tercero.—Una vez cumplimentados los trámites señalados en
el apartado anterior, por orden de la autoridad convocante se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la
que se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causas de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.

Cuarto.—La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse previa oferta de los mismos. Los aspi-
rantes podrán solicitar que se les adjudique destino en el puesto
de trabajo que vinieran desempeñando con carácter definitivo o
mediante adscripción provisional, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de adjudicación de destinos,
de conformidad con los artículos 26 y 78 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

La opción de permanecer en el puesto de trabajo que se estu-
viera desempeñando, en el caso de que dicho puesto radique en
Administraciones Públicas distintas de la del Estado, se someterá
a lo que estas Administraciones convengan al respecto, y en todo
caso, la adjudicación de destinos se efectuará por los órganos
competentes de esas Administraciones Públicas.

Quinto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo


